
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés.  
 
 

Proceso:    Verbal –Responsabilidad Civil Contractual-   
Demandantes: MERCEDES CATALINA UCROS VEGA 
Demandados:  HOTEL CAQUETA REAL   

  Asunto:  Ordena Aclaración y Complementación de  
                            Dictamen Pericial   
Radicación:  No. 2020-00415-00.- 

 
 

AUTO No. 0026 
 
 

Continuando con el tramite correspondiente y atendiendo el memorial 
presentado por el apoderad de la parte activa, se ordenará oficiar a la perito 
designada Carol Tatiana Martínez Rojas, para que se sirva aclarar y 
complementar el dictamen rendido en el presente asunto.   
 
El Juzgado de conformidad con lo normado en el art. 228 del Código General 
del Proceso,  
 

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
 
PRIMERO: OFÍCIESE a la perito Carol Tatiana Martínez Rojas, para que 
dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, aclare y 
complemente el experticio rendido en el presente asunto, en los términos 
expuestos por el apoderado de la parte demandante en la audiencia de 
Instrucción y Juzgamiento realizada el día 16 de noviembre de 2022.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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